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.REAL 'CEDULA
DE S. M.

(

y SENORES DEL CqNSEJO,

'PO~ LA QUAL SE MANDA GUARDAR
Y cumplir 'el Decreto inserto, en que se crean

. ,
cincuenta y tres millones, ciento nueve mil y tres-
cientos pesos de á ciento y veinte y ocho quartos

en Vales Reales, en la forma y con las declara-
ciones que en -él se expresan.

\

AÑO 1799·

.... .

EN MADRID

EN LA IMPRENTA REAL~
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DON CÁRLOS P9R LA GRACIA DE DIOS," ":
Rey, de Castilla, 'de Leon , de Aragon , 'de las dos Sici-
lías, de Jerusalen , de Navarra, de Granada, de Tole-
do, de Valencia, de Galicia , de Mallorca, de Me-
-norca, de Sevilla, de Cerdeña , de Córdoba, de Cór-
cega , de Muscia , de J aen , de los Algarbes, de Al-
gecira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las
.Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra-firme
del mar Océano; Archiduque de Austria; Duque de
Borgoña , .de Brabante y de Milán ; .Conde de Abs-
pu rg, de Flandes, Tirol y Barcelona; Señor de Viz-
.caya Y, de Malina &c" A los del mi Consejo, Presi-
dente y Oidores de mis Audiencias y Chancillerías, Al-
caldes, AlguacHes de mi Casa y Corte, y 'á todos

, los Corregidores, Asistente , Intendentes , Gobernado-
res, Alcaldes mayores y~ordinarios , y otros quales-
.quiera Jueces y justicias, así .de Realengo, como .-de
.Señorío , Abadengo y Órdenes, tanto á los que aho-'
fa son, -corno á los que serán de aquí adelante, y de-
-mas personas de' qualquier estado, dignidad Ó. pre-
eminencia, que sean de todas las Ciudades, Villas y
-Lugares de estos .mis Reynos y Señoríos, á quienes 10
contenido en esta mi Real. Cédula tocar .pueda en
qualquiera manera,' SABED: Que con fecha seis de este
mes he dirigido al' mi Consejo el Real Decreto siguien-

RMl'Decreto. te: "Desde que' empezaron á sentirse las calamidades
.qne por desgracia de la humanídad estan afligie"ndo á
todas las naciones de Europa, redoblé mi vigilancia y
mis esfuerzos para alejarlas hasta donde fuese posible,
ó hacerlas siquiera menos dolorosas á mis amados va-
sallos; y' con los auxilios del Todopoderoso he conse-
guido conservades el sosiego, la prosperi9ad y la re-
ligion. Para llenar completamente unos objetos tan dig-
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nos, y sostener el decoro de la Monarquía, me he vis- .
to en la inevitable precisión de -emplear sumas propor-
cionadas á la altura á que progresivamente han ido su-

. hiendo los gastos extraordinarios, al paso que por la
universal interrupcion del comercio ocasionada por la,
guerra, han declinado los productos de mis Rentas
Reales en términos de no alcanzar á cubrir ni aun las, .

ordinarias atenciones del Estado. Auilque 'los arbitrios
de que me he valido sean tales,. qu~ atendidas las, cir-
cunstancias deban considerarse como los me-nos gr~va-
sos á los pueblos, sin embargo. con el ~n de obviar de
.una vez los inconvenientes y los perjuícios. que habrían
de seguirse si se continuara aumentando su' número .á
medida que lo requieren las urgencias ; he 'tomado. la
resolucion de encargar á mi Ceosejo. -Real, que' á la
.mayor brevedad medite y me consulte un plan siste-
. rnatico de ahorro y econornia , por' (d qual restablecíen-
do el orden mas exacto en todos los ramos de admi-- . \

nistracíon ,procure nivelar 'las necesidades con los in ..
gresos de mi' Real, Hacienda ; Y' quando quedare algu-
na diferencia me p·r;6ponga. tambien los medios de lle,...
narla con igualdad porr iodos mis vasallos ¡eh raZOA 'de
sus respectivas facultades. y sin' coartar su industdra.
Pero como entre tanto' 'lue lleg~.n á expe-dmentarse.las
felices resultas de estas providencias me .es [fldispensa¡¡...

, ble combatir con vigor la tenaz .obstinación de los e,Ll.€-
migas de mi Corona , para lo qual se m:Jpesit!(lffiJquan-
tiosos caudales ; he venido en crear cineuenta. y 'tres, mi-
Hones, ciento nueve mil Ji t~esdent(}sJ?eso.$oie, á cien--
to Y veinte Y ocho qU~F~d;S-;;en 'quarenta ~ quatrol mil
doscientos cincuenta y'(.$ielteVale;s:d€ á seiscieneos'' pe-
sos, y ochenta y ocho-mil quinientos @iez'-:Y' siete de.s..
á ''t'rescientos , con réditotíe qtiatro Fpor ciento. al añp,
segun se dispone en "los artícules: siguíeares

Estos Vales han de cnmeuzar á correr .desde el dfa
) -

diez del presente' mes de Abtil.: saldrán numerados 16s-
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de-seíscíentós .pesos desde trescientos setenta y ocho mil
quinientos uno hasta quatrocientos veinte y dos mil sete-

/ cientos cincuenta y siete; y-los de trescientos desde qua- -"
trecientos veinte y dos mil setecientos cincuenta y -oclto
.hasta quinientos once mil doscientos .sctenta y q~atro;
y llevarán estampadas las firmas de mi Tesorero, gene-
ral en exercicio , y del Contador de ,data de la Teso-
rería mayor .en-Ia forma -observada con los Vales de las
creaciones anteriores,

r
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El mismo Tesorero general los tendrá á su dispósí-
don para hacer con ellos los pagos y negociaciones que
~oc(Jrran; bitim,entendido q~e solamente les: dará salida
quando lo ~considere abs_olptamente necesario'. para .el
preciso cumplimiento de las- obligaciones de. mi. Real
Hacienda; de tal-modo , que aquellos de los nuevos Va..

. I .

les que pudieren .rest:rvars~ .de entrar en la circulación
se declararanextirrguides y·ca!J.ce1adosen la época en que
ya no sea menester usar de este recurso por, hallarse
en execucion los que- mi...Consejo debe proponerme.
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. En la emision ,. endoso', pago,.de intereses I s: re-
, -novaeion .de .díchos Yales- se guardaran las mismas re-

g1as.., -declaraciones, concesiones" pr.ovidencias., pre-
.cauciones, ~ penas COlitenidas ·el1tJa Real Cédula pe
veinte de Setiembre de-mil setecientos ochenta par.a' el
_curso de los primeros V,alé~ de .a, seiscientos pesos de
Octubre, y (en las posteriormente expedidas para, el de
los. demashasta ahora creados.
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.: ~Para mayor comodidad .de las' "Personas y cuerpos
4 quienes pertenezcan no solamente lbs nuevos Vales ~
sino tambien -los antiguos, con inclusion de \los' deIa
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Aéeqtij{l Imperial de Aragon, r s@l[€sarra1fflrOCrlcpiulf-lwatl
SÍwllhléI1te VOY la, Rea1 Caxá',cd~;~Jjl{íjpt4izOOir@tic/d"~ M:tJ.
'drhP ,vy'~pbP medio' de:' sus' ~o:nar:s.ig~a'~oof~;1¡á~,-ca,p:lf4~@S
Be ~foaa~: q?is; Pfov¡'ñGj.~s, de, ~ifOg;~~elrrg$' i~Il)s1-' i.1~:rrd'~1}s
de- 'quatro por éfent0l -al ano f~NTe ~dl~'Wet1g:uerl'8t1;,ti~m~9
dér. las (¡respééfÍv-as r-tindVacidu€s! (f~m{§J~ r,á ló m~Md$.~
do ea Rél:1: Dé¿tef@ d€ vtüifteJ y,::,seig;. ~~~t;r€rtQ ll@\MPl

t . f • .. •

seteereHfoo 'lÍ'é-W<eflí-á-y~!'e~h"0",:~q;fu'e~,si:Ílb~mbatg@' '<!1(j~!lítá""
berse suspendido en esta parte COlíif.~UáiJkdt1((}l'd~:,p~t-<a:OO-
ra en Real Orden de treinta y uno de Mayo del mismo
año, vuelve á quedar en toda su fuerza.

I

EU:tdlhfl" inMefect1~lerríe·ñte-,~nd'a~I~rópiá ~a:5iá·,c?fh
preciso destinó }lI, pago {le -lós ~'~ntifie:1á:dlfS}iñtéf'es€&;lbs
p'roouétás' de I viitfO'sramoS"'aipH@add~f LÍ;:rl~r~~t'Í-néi(jtl de
ValeS' ,'¡comd q{Ú~-esta pd(l~á (~vet:rfiüátsb,eH'!btr.aJ.llcif'Hf~f,
.quales sori del rne'fi p5t ci~n~~ot~'O!l1'qt1e[~t1tl~lti1~rít"é:'có,n~
:úiouyeh lós Propíes f :AFÉJitJiós :d~rL~éo/fio i"teB:gan i
110 sobrantes :~ lós' -de 1a:---có¿tri~üéidiFJt@fflptJr;d extra0r;
dinaiii1-'"sob e' frutós·"chÜles( :lti~i¡s1~€ mill-Qties:Q:€1 ;,slil;).t.
sidio extraordinario con que) sirve el Estado Eclesiástico:
los rendimientos de las V~e'antes de Dignidades, Pre-
bendas y Beneficios eclesiásticos : los· del derecho del
ind~lto üé' .'ra~exiracétóñ dé.'.pra~a· la¡it$i-gaadon .imual
de' quatro' millches' sobre; Ya:' Renta' de,.sa"Hna$~;1;'- .el, 'im.
porte total de .la:, ~!h1P~@f{¡,d~:c.~6ntrtbU(áoh! s~lJ,rrt.1los ]e- .
gadósl y:' nerehckIs' -eri-Ias 'sUcesfones ~tít21n'$vers~les./lleuí-
tlráff lá mis-ma ~;<ipliGa~i'ém'?~rentr:aLád' igitaHnehte:eiulu
Ca,xá' 10s 'próductés de 'yla Mesá M-ae;strnl de: las.quatro
Órdenes Miliutre~ '(de~J$añtiágo,;'Calatrav}l,; AJ¡cánra~a
y Montesa: los de las EiicGimiendars;.d~''';6stas Ó.rdEfNes
que se, a dministran por cuenta de mi Real Hacienda:
la tercera parte de los de ~!odas las Mitras de España
é Indias que me pertenece por concesion Apostólica,
y se irá Yefntegr:wfl'do '~n:,su ~leliitlild:~s·hü@:rn't) V'~'Y,anva-
cando 'las+peusionest ~qU'e hasta hoy ;t"€líl~@'con<;:edi:das-:
t'Gd'd et' :4.iqui do de los de" la:' .Aéequia:~J1)J'p'erial:;;r J3;,e~l

I



C:.vnal)¡,i]¡e é. ,:la~~t~.LJos de- hf Renta ,del 'palpe! sellradQ,t
loo de Ja cL<lWr~<t~:Ylveinte ':y. dos millones de reales 'qtu~
<tOlnSigrtQ'_amJülfnel}t~ .sobre.Ia-Renta, del 'Tabaco de Il}-:
días ~;I ¡pues '€DlP! el- c0inj~ntQ .dé .estos derechos , asJg?a-
cionesr y. arbitsioa- j¡fo-.! solamente, sobrara ~p-'!ra lék-sa~is~
facción cdéí'19~Oc.li.teIlt~~1y siete- r11illones,~o&.hociento,s, ~O"'"
veIJta.lyHRueve t t'Hl~l·~tJ.ecientos:110Ven~IRy~enpeve reales
y veeiFlte/y,.cinco h1~ta;v,edís~Y'~mediode -vellon que irn-,
portaF~n' las. hli~el:e8es=detodos. l(l)s Vales" sino también
para hv.de-f l(')s;:..té(l~t{t~de. lQs.tap;itales hasta ahora im-
puestos .sobre .l:J. ~Gax-:!i', quedando. algun resto á favor
del fondo' ele ' Amortización I de, Los Vales.
., ·1.. ~--
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Sin embargo, para en e~caso inesperado de no al-
canzar alguna vez las consignaciones hechas en el artí-
eúlo l precedente .á~~,cubdrel- total impoJtt:'de 10s Jnte-
reses.referidos, declaro de~de luego .que se ·suplírá_qu-aJ:-.
quiena falta, sin. la ~mea:or demora con los. productos mas
saneados ~de las, dernas. Rentas de mi ,Corona, .

:".
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I",rSe .Joli,riíar~<llin:->'ql1antio'sQ,'fondo- de- 'Amortizaci~
eompnestc. 'del ..sobrragté~.de~losuramos 'especificadds en el
articulo qtaiÍltD:"" Gre~losproductos de-los restantes afrb'-
trios. ap1fGaid0s',:ájla~/Cax<! ,!á saber , el quince por cien-
to deh!;<rJ:e,Ir,_de Iesebienes q4.~:'s~ vinculan, otro quin-
ce.por ~enlto deolosque se .adquieren por 'manos' muer-
,as~,,;fLhrdult(J;.quadragesimal en Indias, _y. las redeacio-
nes ~de]nrensO"de poblaclon del Reyno de Granada: del
valer dé todas 'las ~a:s~sy' haciendas que pertenecen á la
Corenaceñ-los.variosr Reynos. y Provincias de España,
o/ des que; no hago uso' inmediatarriente por mí Real' Per-
,sona-y R·eaI Farrrilia.; exceptuando.tambien algunosedi-
licios ;-~ue' aunqueisen de .esta.clase " están ocupados en
zmi rservicic : de 'i0'~.pr0dUr:tos de; 'las: enagenaciones de
los ¡ bi~nes. de las..,.~émporalidades ~de Espapa' é - Indias,
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los de los Maestrazgos 'y Encomiendas 'de .las .Órdenes
Militares, los de-Hospitales , Hospicios', Casas de' Mi-
sericordia " de 'ReGlúsion y de Expósitos , de' Cofradías,
Capellanías , Memórias, Obras pías 'Y ¡Patronatos- de le-
gas, así como los -de Mayorazgos y Vín:culo$ :que. se ven- -
dieten éspontaneamente por sus poseedores :'1' finalmente
de 10s progresivos ahorros 'de intereses, ya por tIa, 'su-:
eesiva: extincion d~ parte, del, princ~?al de :108' ~al~s, Y.
ya por la subrogación al: tres por cr~nt0 me los capitales
pertenecientes á, las Fundaciones piadosas i Encomien-
das de que va hecha mencion , baxo' el .supuesto de que
la Caxa ha de continuar- percibiendo el total de. sus asig-
naciones hasta que enteramente quede suprimida la deu-

, da del Estado representada, por 'los Vales.

r

8 ~..
•

La Junta Suprema de Amortizacion .cuidata, de
publicar periódicamente la- rextincioa y cancelacion.. de
quantos Vales de todas las creaciones cupieren" en ías
sumas que incesantemente se irán Fec0gi'endoref1tlaDCa,.-.,
xa por medio de las enagenaciones expresadas, y por
la aplicacíon de los demas arbitrios : y al propio tiem-
po pondrá en uso todos los 'medios que estime á pro-
flisito para facilitar' las reducciones ·á efectixo", y'.con-
tener directa éIndirectarnente 'el agio ..aousivamenteins
troducido en. la' negocíacíea.de los "Va-les 'Reales í; re-."
servandome Yo tomar otras providencias apta8~;á,reJre.,.
nar los escandalosos progresos que -eí r: a.gi0tage~' y la
usura han hecho en los últimos tiempos ~on.:~g:fa'Y:e1da~
fío del Estado. Tendráse entendido ·~,n, mi Coásejo.; y
dispondrá se expidan la. Cédula y ..Ordenes .correspon-
dientes á su cum plimiento. En Araríjl1ezá seis de Abril
de mil setecientos noventa y nueve. ,..,..:...Al Gobernador
-del Consejo." o =Publicado en él este -.~i Real Decreto
-hoy dia de la fecha, habiendo. oido in.~voceá mis Fiscales, ,
se acordó su rcumplimiehto, ~ expedir esta mi .Cédúla,
Por la qual os' mando a todas y ~ eada .uno....de 'vos je~
vuestros lugares', distritos y JUfisdicciones veais ,r-guar-
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~.deisy cumplaís 10 dispuesto en mi Real Decreto in-
-Óc :setto- en la: 'parte que os corresponda; arreglándoos á

Su tenor y á lo prevenido .en la Cédula de veinte, de
Setiembre de mil setecientos ochenta'; y dernas decla- ,
raciones que tratan del curso, recepcion, endoso y re-
novacíon de Vales Reales de aquella y demas creacio-
nes , por. convenir así á mi servició ; causa pública , y .
utilidad de mis vasallos : que así es mi voluntad ; y
que' al traslado impreso de esta mi Cédula, firmado de,
Don Bartolomé Muñ9z de Torres, mi Secretario; Es-
cribano de Cámara mas antiguo y-de Gobierno del mi,
Consejo , se le dé la misma fe y crédito que á su ori-
ginal. Dada en Aranjuez -á ocho de Abril de mil sete..
cientos noventa' y nueve. =YO EL REY. =Yo Don
Sebastian Piñuela, Secretario del Rey nuestro Señor,
10 hice escribir por. su mandado. :::: Gregorio de la
Cuesta. = Don Manuel del Pozo.=El Conde' de, Isla. ==
Don Pedro Carrasco. =Don Francisco Policarpo de Ur-'

. quijo.=Registrada, Don Joseph Alegre. = Teniente de
Canciller mayor, Don Joseph Alegre.

Es copia de su original, de quecertifico.
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